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EE. UU. Ahmed Zaid Salem Zuhair, ciudadano saudí, de 44 años de edad

El 12 de junio, Ahmed Zuhair fue puesto en libertad en Guantánamo y trasladado en avión a Arabia Saudí. 
Había estado detenido en Guantánamo sin cargos ni juicio desde junio de 2002 y desde 2005 había 
permanecido en huelga de hambre y había sido sometido a un régimen de alimentación forzada. 

En un comunicado de prensa en el que se anunciaba el traslado de Ahmed Zuhair y de otros dos ciudadanos 
saudíes, Khalid Saad Mohammed y Abdalaziz Kareem Salim Al Noofayaee, el Departamento de Justicia 
estadounidense señaló que “todas las personas trasladadas a Arabia Saudí son objeto de revisión judicial en 
dicho país antes de ser sometidas a un programa de rehabilitación. Durante el desarrollo de dicho programa 
están bajo el control del gobierno saudí. El gobierno de Estados Unidos y el de Arabia Saudí colaboran 
estrechamente en todos los asuntos relacionados con el traslado de detenidos saudíes de Guantánamo a 
Arabia Saudí”.

El Departamento de Justicia subrayaba que los traslados eran consecuencia de las revisiones llevadas a cabo 
por el Grupo de Trabajo para la Revisión de las Detenciones en Guantánamo (Guantánamo Review Task 
Force), órgano creado en virtud de una orden ejecutiva firmada por el presidente Barack Obama el 22 de 
enero de 2009 (véase: The promise of real change: President Obama’s executive orders on detentions and 
interrogations, 30 de enero de 2009, http://www.amnesty.org/en/library/info/AMR51/015/2009/en). En el 
comunicado de prensa se hacía notar también que la autorización para el traslado de estos tres detenidos 
había tenido lugar durante el gobierno del presidente Bush. Como se señaló en la actualización del 20 de 
febrero, el traslado de Ahmed Zuhair a Arabia Saudí se aprobó en diciembre de 2008, es decir, hace seis 
meses.

Ahmed Zuhair llevaba más de siete años recluido sin cargos ni juicio. Según la petición de hábeas corpus que 
presentó en 2008, fue aprehendido a finales de diciembre de 2001 en un mercado de Lahore, Pakistán, por 
una decena de hombres vestidos de civil. Los hombres le vendaron los ojos y lo llevaron a una casa en una 
zona residencial de Lahore donde, según afirma, lo sometieron a tortura y otros malos tratos. A principios de 
enero de 2002 lo trasladaron a un centro militar en la capital, Islamabad, donde lo mantuvieron en régimen 
de incomunicación durante unas 10 semanas: a mediados de marzo de 2002 lo entregaron a la custodia 
estadounidense y lo recluyeron en la base aérea de Bagram, en Afganistán. En junio de 2002 fue trasladado a 
Kandahar, donde permaneció dos semanas bajo custodia. Asegura haber sido torturado bajo custodia 
estadounidense en Afganistán, con prácticas como permanecer largos periodos de rodillas y desnudarlo 
durante los interrogatorios. Fue trasladado a Guantánamo en junio de 2002. Inició su huelga de hambre a 
mediados de 2005, en protesta por su detención indefinida sin cargos y por sus condiciones de reclusión. A 
partir de agosto de 2005 fue sometido a alimentación forzada.

En fechas recientes se ha puesto fin a la detención militar indefinida de otros siete detenidos en 
Guantánamo. El 11 de junio se trasladó a cuatro uigures a las Bermudas, a un ciudadano iraquí a Irak y a un 
ciudadano chadiano a Chad (véase http://www.amnesty.org/es/library/asset/AMR51/074/2009/en/9cc49ddf-
de50-42ad-a751-29f6c844be3d/amr510742009spa.html). El 9 de junio, el ciudadano tanzano Ahmed 
Khalfan Ghailani fue traslado a Nueva York para ser juzgado por un tribunal federal. Anteriormente había sido 
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juzgado por una comisión militar en Guantánamo. Con anterioridad, otros dos detenidos fueron puestos en 
libertad en la base: el ciudadano etíope y ex residente en el Reino Unido Binyam Mohammed fue trasladado 
al Reino Unido en febrero, mientras que el ciudadano argelino Lakhar Boumediene fue trasladado a Francia a 
mediados de mayo.

Según los informes, en Guantánamo continúan recluidos 229 hombres. A Amnistía Internacional le sigue 
preocupando la lentitud con la que se están resolviendo los casos de los detenidos en la base. 

La puesta en libertad de Ahmed Zuhair y de los otros dos ciudadanos saudíes coincidió con el primer 
aniversario de la resolución adoptada por la Corte Suprema de Estados Unidos en la causa Boumediene v.  
Bush, según la cual los detenidos de Guantánamo tienen el derecho constitucional a impugnar la legalidad de 
su detención ante una corte federal estadounidense. Hasta la fecha solo se han visto los recursos presentados 
por unos pocos detenidos. La vista del recurso presentado por Ahmed Zuhair estaba prevista para el 30 de 
junio de 2009. 

Algunos de los detenidos que han impugnado con éxito la legalidad de su detención siguen detenidos de 
manera indefinida varios meses después. Por ejemplo, 13 uigures siguen detenidos de manera indefinida en 
Guantánamo ocho meses después de que un juez federal estadounidense dictaminase que su detención era 
ilegal y ordenase su puesta libertad inmediata en Estados Unidos. Las autoridades estadounidenses 
impugnaron con éxito esta decisión y en la actualidad la causa está pendiente de resolución ante la Corte 
Suprema. El gobierno sigue manteniéndoles recluidos argumentado que corresponde al poder ejecutivo 
decidir quiénes debe quedar libertad en Estados Unidos. Para más información, véase USA: Detainees 
continue to bear costs of delay and lack of remedy, abril de 2009, 
http://www.amnesty.org/en/library/info/AMR51/050/2009/en. 

No se requiere ninguna nueva acción de la Red de Acción Urgente. Los abogados estadounidenses de Ahmed 
Zuhair han agradecido a Amnistía Internacional su actuación en este caso. Han señalado que seguirán 
intentando que un tribunal estadounidense determine que su detención fue “ilegal e injustificada desde un 
principio”.
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